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F S R H * l t O DB I H 4 ) . ) 

PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del Ü5 al 26 de Ene: o de 1869. 
Jefe de dia de intra y extramuros, -1 Teniente Ce ronel Coniandanto 

D José de Rato. — De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
Antonio Moscoso. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Fís / í i de Hospital y Provisiones, 
batallón de Artillería.—Sarijento pera el pase» de los enfermos, n.0 6. 

De orden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Ph-za, 
el Coronel Teniente Coronel Sürgenlo mayor, Francisco de Turrontegui. 

M A R I N A . 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAV1TE. 
Debiendo Sücnrse h pública subasta la adquisición de pinturas, Jar-

cias tejidos, géneros y demás pertrechos con destino h las atenciones 
de este Establccivaiento, conforme al pliego de condiciones de 12 
del í d u a l : relaciones de los efectos que se subastan y modelos de 
proposición qua se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto de 
Manila, é Intervención de Marina de este Apofctadero; lo avisa al 
público, ii fin de que, el que gusce pueda presentir sus proposicio
nes con arreglo al citad;) modelo; en la inteligencia de que e[ re
mate tendrh lugar el dia 30 del corriente, h las 12 de la raüñana, 
ante la Junta Kconómica del Apo.-tadrro, que se reunirá en la Casa 
Comandancia general de este Arsenal. 

Cavitc 19 de Enero de 1869.—Aureliano Cañellas. 0 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 72. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

COSTA MERIDIONAL DE INGL\TEBR\. 
NaufrníjV) <n Ja meiinnia del canal onenlai de entraba de Spitheai. 
El Almirantazgo ing lé s , con fecha 2 del que r ige, participa que 

el 28 d« Setiembre último se fué a piqu • un vapor de hélice, de hierro, 
en la medianía del canal oriental que conduce á Spiihead. E! casco 
de dicho vapor queda en ITS metros ( 7 ' 1 brazas) de agua en ba
jamares de í izigias, marcándose desdo é': 

El fuerte de Spit una vez y media su ancho aparente abierto ha^ia 
el Oeste del fuerte Horse, al N. 37° 32' 0.; 

La torre de Ashey Down abierta al Norte del fuerte de Saint-Helen, 
cerca de dos veces el ancho aparente de este, al S. 74° oT 0. ; 

El esci rpado de Culver enfilado con el grupo de arboles mas elevado 
de punía Bcmbridge, al S. 38° 24' 0. 

Marcas pora ufarse. Teniendo bY escarpado de Culver enfilado con 
la punta Bcmbridge, queda el casco hhcia el SE.; y los fuertes Spit 
y Hcrse enfilados lo dejan hácia el NE. 

Los p^los y las vergss cst^n todavía arbolados. Se ha colocado u m 
ooya da naufragio pintada de verde por el lado del Este de dicho buque 
perdido. 

El rtferido Almirantazgo, con fecha 8 del corriente, participa ade
mas que se ha fondeado un faro flHanle provisional al S. 43° 10' E. 
Y a 73,1 metros (43,7 brazas) del vapor, el cual exhibirá una luz 
de tope fija blanca. 
oJ^n*?.0 el faro flotante provisional se marcan, la luz de Nab al S. 
i¿8 28 0 . , y como á l'8 mi l l a ; y la de Warner al N. 5 6 ' 2 0 ' 0 . , á 
l o milla. 

Se ha colocado una boya de naufragio pinlida de verde, & unos 
ol 'X ""fA1"08 ^'2,'8 br:,zas) Pf r la Parle NO. del casco sumergido, el 
•U" 20' 0 alravesatl0 en meclio del C8n:i1 ca dirección N. 24° 20' E.—S. 

Las demoras son verdaderas .—Variac ión , 20 40' NO. en 1868. 
CCSTA ORIENTAL DE IRLANDA. 

Boya de campana en el banco Ridge. 
coln(lSaH^0mÍSÍ0llados de !os faros de ,rlanda, participan que se ha 
tremirt.S J 0 Í * con c a m p i ñ a , cuyo objeto es marcar la ex-
en el P O / T ^ Í al, .del banro Rid^e ' Pr¿x¡mo al faro de la roca South, 
quitado £ K Ir!3nriua y frentó ^ 18 costa de P o ^ O f y que se ha 
H u n a a o h boya que hasta ahora marcaba ejte banco. 

NUEVA ZEL. \ND\ . - ISLA DEL NORTE. 
p. . L'1* Ña en la isla Somes, puerto Nicholson. 

que Se,Shn;0.AÍMrarií3Zg0 Part¡ciPa tambien recibido aviso de 
Provincia d f w ^ " " l , IUZ *ft } * Somcs ' P ^ r t o Ni. holson, v'uua de Welhngton, Nueva Zelsnda. 

La torro es de hierro y de figura octogonal, esti pintada de bl;.nco, 
y desde la cual y á una altura de 22'5 metros sobre el nivel de 
pleamar se enciende una luz fija que presenta un sector blanco en 
dirección del medio del canal de la entrada principal del puerto, 
uno rojo, que ilumina la costa cccidental, y otro verde, que i l u 
mina la costa oriental de dicha entrada. 

El objeto de esta luz es para que sirva de guia 5 los buques 
que entren en ei puerto per el canal principal do su entrada, y de
berá avistarse con tiempo c'aro á distancia de 10 mil las , ó 4 mi 
llas por fut ra de la luz de la punta ó cabo Pencarrow. 

El aparato de iluminación es ca t ad ióp t r i co , de cuarto órden. 
Desde el faro se marcan el centro de la isla Ward ül S. 8o 14' 

E.; el cabo Prncarrcv/ al S. 8° 38' 0. • la roca Sleeple al S. 15° 
40' E . ; punta l l a k v e l l al S. SO8 49' 0 . , y punta jernirgham al S. 
60» 40' 0. 

Advertencia. Cuando se entre en el puerto per la entrada principal, 
no se debe dejar cubrir la luz blanca después que se tenga la luz 
del cibo Pencarrow demorando al N. ' 83° 10' E. 

Las demoras son verdaderas. —Variación, 15° 40' Nb'. en 1868. 
COSTA OCCIDENTAL DE ) T A L I \ . 

Muelle ni construcción y faro fl, tan le en el fondeadero de Santa Venere, 
golfo de Sonta Eufemia. 

Se ha dado principio á los trabaj s para la construcción del puerto 
de Santa Venero; e.^los trabajos consit-ten en la formación de un mue
lle ó rompeolas aislado, de figura curv i l ínea , cuya cuerda está etí 
dirección NE.—SO., y el cual se ha empezado íi construir por la 
cabeza del Sur, la que dista 300 metros { r ^ i brazas) de la costa, 
y próxima á ella se ha fondeado un faro flotante con un solo palo, 
el que marrara el sitio donde se hacen los trabajos, que se irán 
adelantando hícia el Norte. 

Desde el ! .• de AgOflo último se enciende una luz fija ?Y>/a, co
locada en el tope del palo, la cual permanecerá encendida durante 
toda la noche, é indicora el sitio donde se. sumergen los bloques 
que han de formí r ¡a escollera. 

El focu luminoso do dicha luz estará elevado 12 metros sobre el 
nivel del mar, y con tiempo claro se podrá avistar á d i : tanc iade2 
cables largos. 

O' ÉANO INDIO. 
Supretion de. la luz ce Amhers (Birman Irgle's). 

H Capitán del puerto de Maulmain participa que. desde el l.» de 
Diciembre próximo, cesará de encenderse la pequeña lu / situada so
bre ta punía de Amhersi , en la entrada del rio de Maulmain, y 
no se vo'verán á encender las lueéá de bengala (b ue-light) qué se 
encendían de hora^ en htra durante la noche sobre dicha punta. La 
luz de la isla Deublc, que se encendió el 4 de Dici(mbre de 1865, 
quedará sola para guiar á las embarcaciones hácia el puerto Hb Maul
main (Véase el nüm. 99 del Cuaderno de Furos de las costas de 
Afrii , , Asia y Australia.) 

Msdrid 22 de Octubre de 1868.—.Sfl/i-ader y.oreno. 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N." 73. 

DIUEpCION DE IIIBROGRAFÍA. 

MAR BÁLTICO. 
Lu% cm deshilos en el puert) de Liban (Rusia). 

El Ministro de Marina de Rusia, participa que el 20 de Juüo úl
timo se encendió una nueva luz en un L ro recientemente construido 
en la entrada del puerto de Libau, situado en ..a costa de Curlanüia. 

La luz es fija blanca, con un destello de 4 á 5 segunios de dura
ción cada minuto, elevado su foco iuminoso 3 r 3 metros sobre el nivel 
del mar, y con alin6ífera despejada se podrá avistar á distanciado 
12 millas entre el S. 3° 0. y el N. 3» E. por el Oeste. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, y de segundo 
órden . 

La torre es de hierro colado, redonda, está pintada de r o j o , y 
la linterna de verde; se eleva 28'9 metros sobre el terreno, y éslá 
situada en latitud 36- 31' t" N . , y longitud 27° 12' í* E. -de San 
Fernando. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 10° NO. en 1868. 
GOLFO DE FINI ANDIA. 

L u t boja de Hogland. (Rusia). 
Ei 12 de Agosto del corriente año se encendió el nuevo aparato 

del faro bajo de l logland, situado sobre la extrenrdad septentrional 
de esta isla , golfo de Finlandia. (Véase el Avso á les Navegante* N.9 56, 
de 4 de Agosto último.) 
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luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 10 metros sobre 
el nivel del mar, pudiéndose avistar con tiempo claro á distan
cia de 7 millas entre el S. 48° 0. y el S. 36° K. por el Oeste y 
el Norte. 

El aparato de iluminación es dióptrioo 6 lenticular y de cuarto ó r d e n . 
La torre es redonda, de piedra, y está pintada do blanco, con el 
techo rojo; tiene 6'4 melros de elevación sobre el terreno, y su 
posición geográfica es en latitud 60° tí' 21" N . , y longitud 33° I f 
5* E. de San Fernando. 

Luz giratoria de lolbonkuin (Rusia). 
En 30 de Junio último se encendió él nuevo aparato del faro de 

Tolboukuin, en la entrada de la rada de Cronstad, (Véase el Avisad 
los Navegantes núm. 56 , ántgs citado.) 

La luz es giratoria y bíunca, presentando su mayor brillantez de 
minuto en minuto, y con atmósfera despejada se podrá avistar en todo 
el liorizonte á distancia de t i millas. 

El aparato de iluminación es dióptri to ó lenticular , y de tercer 
ó rden . 

Lo turre es do piedra, redonda y blanca, y la linterna verde. 

Lux. de puerto en puerto de Hango-UdL (Rusia). 
E*. este año se h i encendido también una nuevá luz á la entrada 

do la rada de Hango-Udd, situada en la punta NO. del golfo de Fin
landia. 

La li!z es fija, blanca y roja; aparece roja hacia la entrada de la 
rad-H, y blanca en el fondeadero. 

La torre está sobre la extramidad NE. de la isla Gustaosvarn, en 
la entrada del puerto. 

Las di moras s ^n verdaderas .—Variac ión , 7o NO. en 1868. 

GOLFO DE BOTHNIA. 

Lu% giratoria sobre Sodra ¿ka'skar. Qvarken del Sur (Rusia). 

A fines de Agosto úl t imo se encendió una nueva luz en un faro 
recientemente construido sobre la roca Sodra (Sur) Skiilskár, situada 
en la entrada del Qvarken del Sur. 

La luz ts giratoria y blanca, con un destello rojo cada 30 segun'os. 
El aparato de iluminación es dióplrico ó lenticular , y de segundo 

órden . 
La posición geográfica de la torre es eñ latitud 60° 24' 45' N . , y 

longitud 25" 46' 2 i ' B; de San Fernando. 
Cuando se obtengan datos mas detallados respecto á las dos úl t i 

mas luces, se dará el oportuno aviso. 

Fxro flotante sobre el banco Snipan. Qvarken del Norte (Rusia.) 
A principios de Agosto ú timo se ha fondeado un faro flotante para 

señalar el banco Snipan, situado en la parte meridional del Qvar
ken del Norte, en el golfo de Bolhnia. 

La luz es fija roja, elevada i . ' l metros sobre el nivel del mar, y 
con atmósfera do>; ojada se podrá avistar á distancia de 7 nidias. 

El aparato de iluminación es catóptr ico ó con n floctur metál ico. 
El faro flotante lleva dos palos está pintado de amarillo os«uro 

(canela), con la palabra SNIPAN escrita con grandes letras blancas en 
ambos costados. Durante el dia tiene una bola en el palo trinquetc-
y en el mayor uua bandera amarilla con cruz auil. Está fondeado al 
ÑO de la extremidad NO. del banco, y su posición geográfica es en 
latitud 63° 26' 45' N . , y longitud 26° 58' 6' E. de San Fernando. 

En tiempo de nieblas, ó durante las noches oscuras, se tocará á 
bordo del faro flotante una campana de nieblas. 

i ! faro flotante se ret irará de su puesto el 20 de Octubre; pero 
si por una causa cualquiera cambiara de s i t io , no se encenderá en-
lónces la luz , y se arr iará la bandera amarilla. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , i0» NO. en lí<68. 

MAR MEDITERRÁNEO. 

Valiza sobre la Séchi d l'ffuile (Costa de Francia). 
El escollo la Séche á i 'Húile, en la entrada del golfo de Saint-

Tropez (Var), está valizad.) con una torrecilla de munposter.'a, que el 
año próximo se pintará de rojo. 

Madrid 22 de Octubre de 1868.—Salvador Moreno. 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 74. 

D I R E C C I O N 1 ) E H I D R O G R A F I A . 

MAR DEL NORTE. 

Alumbrado del Escalda occidental (Costa de Bélgica) 

El Ministro de Marina de Bélgica , participa que inmediatamente 
se va á hacer en la luz del Liro de Baarlaud la modificación que 
á continuación se expresa: 

La luz será blanca entre el Norte y el S. 27° 0. por el Este y 
el Sur, y roja entre el S. 27* 0. y el Oeste. La línea divisoria 
de ambos eoloréá pasará por encima de la boya negra del Este 
n.0 1 , y determinará el momento en que se ha de cambiar de rumbo 
en las inmediaciones de dicha boya. (Véase el Aviso á los Nave
gantes, N.0 5 0 , de 5 de Noviembre del año próximo pasado.) 

También el ! . • del corriente mes se ha encendido una nueva luz 
á 75 metros de la extremidad del malecón ( é p i ) Welsoorden. 

La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 4,-25 metros so- . 
bre e! nivel de pleamares ordinarias, y con atmósfera despejada so 

podrá avistar á distancia 3e 9 millas entre el N . 2° 0. y el S. % 
E. por el Norte y el Este. 

Las demoras son verdaderas .—Variac ión, 18° NO. en 1868. 

CANAL DE LA MANCHA. 

C O S T A S E P T E N T R I O N A L D E F R A N C I A . 

Cambio de posición de la luí fija de Abervrac'li (Finislcrre). 
El Ministro de Agricultura, etc.,' del Imperio f rancés , par t ic ipa« 

los navegantes que el 15 de Noviembre próximo se reemplazará j | 
luz fija blanca que actualmente se enciende sobre el campanario de 
Plouguerneau, por una luz de la misma clase, colocada sobre una 
torre que se está construyendo en las aituras de Lanvaon, entre Plou-" 
guerneau y el fondo de la bahía. 

La nueva luz será /í/a blanca, elevado su foco luminoso 52 melpoj 
sobre el nivel de las nnyores pleamares, y con atmósfera clara se podrí 
avistar á distancia de 12 millas dentro de un espacio angular de 2M 
próximamente . 

El aparato de iluminación consis t i rá en un reflector paraból ico. 1 
La torre es de mamposteria, de forma rectangular, está pintada di 

b'anco, tiene hasta la luz 20 metros de e levac ión , y está á 3011 
metros a l ' S . 79u 22' E. de la luz roja del islote del Vrac 'h, y l 
enfilacion de estas dos luces da, como antes, la di rección d e , a 
parto exterior del canal grande del Apervrac'h. (Véase el núm. ÍM 
del Cuaderno de Faros de las Costas occidentales y septent'-ioi.aiel 
de Europa.) 

Las demoras SÓIP verdaderas .—Variación , .22° 35' NO. en 1868. í 

MAR MEDITERRÁNEO. 
I S L A D E C E R D E Ñ A . 

Faro-valiza en la rada de Cayliari. 

El Ministro do Marina de I ta l ia , participa que se ha s e ñ a l a d o » 
banco que hay al Oeste del fondeadero de la rada de Caglian, isljí 
de Ccrdeña, con cuatro valizas formadas por una barra de hierro que 
lleva en su tope un tambor pintado á fajas blancas y rojas, y quf 
está elevado 3 metros sobre el nivel del mar. 

Sobre la. valiza del Sur, ó sea la más exterior y que está en JJ' 
metros (3 '2 brazas) de fondo, se ha colocado un aparato catóptrjj 
de luz fiji blanca, cuyo foco luminoso se eleva 3 ' l metros sobre 
nivel del mar, y la cual es visible entre el N. 67° 0. y el N. 67° B 
por el Sur. Su posición geográfica es en latitud 39° W 5,2' N . , [ 
longitud 15° 18' 57' E. de San Fernando. 

La valiza del Este está colocada en 5 3 metros (3 ' 1 brazas) de fond^ 
y cerca del limite del bajo fondo, y situada en 39° 12' latitud N¡ 
y 15° 19' 6' longitud E. de San Fernando. Cn fin, las dos valiza 
que están por el lado de tierra señalan el limite del bajo fondo pd 
este lado y el canal, por el cual puede pasar un buque que cal 
todo lo más 5 metros (17'9 p iés) . 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , '14o NO. en 1868. 

OCÉANO ATLÁNI ICO SEPTENTRIONAL. 

E - T A D O S U N I D O S . 

Cambie de posición de la luz de la isla Block (Rhode-Island). 

La Dirección de Faros de Washington, panticipa que el 15 de Sel 
tiembre último se ha trasladado la lû s de ia islas Hlock, situad! 
frente de la entrada Este del paso de la isla Larga , á 365 metrol 
mas al Sur del sitio que ocupaba. (Véase el núm. 258 del Cuadernl 
de Faros de ambas Américas.) 

La nueva luz es $0 blanca, elevado su foco luminoso 22'7 niel 
tros sobre el nivel del mar, y con tiempo claro se podra avista! 
á dhtancia de 12 millas. 

El aparato de iluminación es dióptr ico ó lenticular, , y do cuan 
órden . 

La torre ahora está sobre la casa de los guardas, y es de 
nito de color gris. 

Madrid 27 de Octubre de \%%%.—Salvador Moreno. 2 

n 

ANUNCIOS O F I C S A U Í S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Lós chinos que á continuación se espresan, empadronados en esl» 
provincia en la clase de t r anseún te? , han po lido pasaporte para re-
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimient(| 
y fines que puedan convenir. 

Co-Asu 15345 Dy-Ayo 9753 
Manila £0 de Enero de 1869. —Omfomvs. 0 

SECRETARIA DE LK INTENDI NCU GENERAL DE IIVCIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de eSÍ 
Islas, se avisa al público que desde el dia 19 del actual m#f 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capit*J 
25,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condicioné 
que se inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prese 
este servicio, pueden pasar á esta Secretarla de la Intendencia 
horas hábües de oficina, á fin de que por riguroso órden de W*̂  
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• c r i b a n sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
h Haírdl f in i t ivamente cerrado el miércoles 3 del entrante Febrero í. 
?aU, diez en punto de su mañana. 

Manila 48 de Enero de 1 8 6 9 . — ^ « n a n o Carreras y González. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F l L l -

pIRAS —Pliego de condiciones que redacta esta Adm nstracion central 
para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 23,000 quintales de tabaco rama; en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción A las Reales 
órdenes de 14 de Junio y I de Diciembre de 1858. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

\ » La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

tpn<i''ncia administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re-
ÍLcn h laVeninsula dentro de monzón de los 23,000 quintales de tabaco 

nnr h Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma In 
ter 
mpsa á la Pemnsu 
rama desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 3 del entrante Febrero. 

2» Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Kxcmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios 5 armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir íi España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 reales vellón por fíele 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. » No se admitirá k registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de est© puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
uuo permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. » Cada tres días publicará la Intendencia , en la Gacela de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1." el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. » Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. ' Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7 / Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. " En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de eslo departamento remitirá á España , cuyo material reci-
birim los buques en este puerto. 

9. » No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

tO. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad do tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bahía , que durante los dias en que 
estara amerto dicho registro, mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por s í un contrato de fletamento, quedando obli
gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

I I . Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es-
pana, por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

•12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques^ en el registro de la Intendencia general, designarán el nú
mero lijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa-
culad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
os buques conductores de los 23,000 quintales espresados, todos 

los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior do los almacenes y los de 
aescarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 

s,FÍ,bricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, o por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 
tfJ!» L0S ^ n 0 8 ' consignatarios ó capitanes de los buques conduc-
jores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 

8 na^rales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Reu-
t a W o adí,s do la Peni'nsula | satisfaciendo los que correspondan al 
Por m ramíl rcsPCcto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
o o r K i r i " ^ 8 nal,irales se entenderán las de resecación ó deterioro, 

"^aerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 
cari?amQVa l l^ ; ,da al Puert0 de la Península á donde se destina el 
t a b ^ r T . ^ 0 ^ s ' g n ^ i o ó capitán de lodo buque conductor del 
Fábrica CUenla — la Hacien5la' se presentará al Director de la 

íjento 
"ento de aquel, sujetando e f buque además á lis 'medidas' deTnre-

Fábric y en su dejecto al gefe principal de Hacienda con el cono-
cimionÍA ,<,para 0f efeclos consiguientes \ la descarga, recibo y recono-
c a u S ^ ^ ' ' . s ^ n d o el buque además á las medidas d< 

«uon que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acorda iré. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, d n costo ni 
retr ibución alguna, desde los puertos á dondé fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda do cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó coaduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

D E R E C H O S Y K E S P O S A B I L I D A D E S D E L A S P A R T E S C O N T R A T A N T E S . 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se ent regará por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipc ión , en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con ante lac ión , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los,dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con ante lac ión , para que en el término de 
veinticuatro horas manifiostes si aceptan la rebaja del ilete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar; ié enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Nava' de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que praci-.quen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á !a Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo Ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los .buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pió de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
nínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábr ica , satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con-
¿iderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los excesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buqués se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la memi que corresponda y 
envase en que. se coloque. 

23. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
so hace á la mar. 

27. La Hacienda publica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el em ¡arque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte, á los treinta dias de efeetiiádá la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cent. ,1 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Penín ula en la ac
tualidad. Dichos impresos estaran contenidos en 23 ó 30 cajas pre-
c ^amonte de las dimensiones de 32 pulgadas d e l a r g * , 23 de ancho, 
por 26 de a l to , y en el caso de que ^ean dos ó in.)s los contra
tistas se dis t r ibuirán estas proporcion.tlmente entre los mismos coa 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno baya de tras
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía oel Puerto de esta 
Capital. 

Manila 16 de Eaero de 1869.—El Administrador Central, Nicasiu S. 
Llanos. 10 
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RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital Ho.000 quintales ^ 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general de Hacienda pública desde el dia 10 ^ 
actual hasta el 3 del entrante mes de Febrero á las diez en punto de su m a ñ a n a , en que se ce r ra rá . Lo que de órden de S. fí. | 
se hace saber a l público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. NOMBRE UÍÍ, BUQUE. 

3). Tomás Ba bás y Castro. . 
i) . Praúcisco González. . . 
i). Tomas Balbas y Castro.. 

Frag . ' esp.* Concepción. 
I d . id . A . Ltoretx . . 
Id . i d . Reina de los A n 

geles 
Manila 23 de Enero de 1869.—M. C<irr¿ras. 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

•12.500 
16.600 

9.200 

PRECIO 
DEI, FLETE POR 

QUINTAL. 

31 rs. vellón. . 
30 rs. oO cents . 

PUERTO 
DE SU DESTINO. 

FECHA 
DE SU INSCRIPCION 

EN EL REGISTRO. 

C A R G A M E N T o y 
Ql E SE HAN K\x. 

LIZA 1)0. 

E^p; ña 19 de! actual. 
Mem 2̂ 2 de id . . 

30 rs. ve l lón . . . Idem 22 de id. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO OE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho ÍÍ una vaca con su cria que se ha 
encontrado suelta en la jur isdicción del arrabal de Santa Cruz, se 
presen ta rán á reclai.iariu en e t U SecrcWría previa presentac ión de 
l«s documentos que acredite su propiedad, dentro del improrogabie 
término de quince dias, en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
se venderá en públiou subasta, des t inándose su producto á los esta
blecimientos de beneficencia. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gacela 
oficial para general conocimiento. 

Manila 22 de Enero de 1869. — Bernardina Marzano. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
Para el már tes 26 del corriente á las nueve de su mañana sa ldrá 

para Aniique con escala en Taal el bergantin-goleta Maña Monrer-
rate', según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Enero de Hazañas. 2 

Las barcas alemana Soreva y española E l i sa saldrá la primera para 
Laguim&noc y Calilayan en 'Payabas y Shanghac el mártes 26 del cor
riente y la última para Iloilo el miércoles 27 del mismo á las cua
tro de su tarde, según aviso recibido de ia Capitanía del Puerto. 

M?ni!a 24 do Enero do \869.—Hazaña*. 3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor cuarto y encargarlo del des

pacho d r l Juzgado de Hacicndn de esta provincia, se cita á Silvina 
FormeiUüS, india, vecina del arrabal de Quiapo y empadronada en 
el baraogay de D. Máximo Francisco, para que dentro del' t é rmino 
de niir o uias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Qaceli, Se presento en dicho Juzgado en ia Escribanía del ramo sita 
en la cai e de San Jacinto n.0 33 para ser notifLiada de la Real sen
tencia ejecutoria recaída en la causa n.» 633 que so le siguió en el 
misaio, por estafa y falsificación. 

Manila 22 de Knero de 1869.—Francúco Rogent. 1 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor 2 .° Juez de p r i 
mera instancia de esta Capital por el Gobierno Provisional de 
la nación que da estar en el ejercicio dt sus funciones yo el 
.Escribano doy fé. 

"Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Francisco de la 
Rosa indio natural y vecino dol arrabal de Sla. Ouz soltero de veinte-
siete anos de edad, empadronado en el barangay n.0 5 de estatura 
alta, cuerpo delgado, cara larga, barba poca, cuior "'Oreno, pelo, 
cejas y ojos negros naris chata boca regular .con varias cicatrices 
debajo de la barua y de la oreja izquierda roo de la causa n.0 3200 
de este Juzgado por quebrantamiento de causion juratoria para que 
en el término de treinta dias dés e la publicación dal presente en 
la Gaceta se presente en este dicho Juzgado o en las cárceles de 
esta dicha provincia á contestar ios cargos quo lo resultan en la es
presada causa apercibido quo de lo contrario so sustanciará la misma 
en su ausencia y reholdia entendiéndose las diligencias con los es
trados del Juzgado y le pararán ademas los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondo á 20 do Enero de 1869. — J o s é Fírnandex, de 
Cañete.—Por mandado do su Sria., Manuel Blanco. 2 

Por providencia drd Sr. Alcalde lii^yor ¡M de esta proviscia recaída 
en esta fecha en los autos ejecutivos seguidos por D. Adriano de 
Gcrostjza como apoderado general del Hospicio do S. José contra 
los herederos do D. Valeriano de Heyes sobre cantidad de pesos se 
sacará á nueva subasta en los Estrados de esto Juzgado la casa de 
cal y canto embargada á dichos herederos situada en la calle de D u - ' 

lumbayan arrabal do Sla. Cruz marcada con el n.0 74 cuyos lindera 
por el frente calle ue Dulumbayan en medio con la casa de D. l ^ . 
fino de los Reyes por la derecha de su entrada con el. terreno d 
casa de D. Julián Molina por la izquierda callejón en medio con'li 
casa de D. Hipó'ito Prosperr y por la trasera calle de Salcedo «i 
medio con la de D. Andrés del Rosario con la baja del qu iu tp^ f l 
su avaluó de 2300 pesos ó sea con el tipo de 2000 pesos. La su. 
basta tendrá lugar en los dias, 3, 6 y 8 del cnlranlc mes • 
brero de 10 á 12 do la mañana admit iéndose proposiciones en lo; 
dos primeros dias y rematándose en el tercero en el mejor p stor. 

Lo que so anuncia al público para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Binondo 22 de Enero de iWti. — Manml Blaneo. 2 

7 .» SECCION. 

I ' K O V I N C I A D E LA P A M P A N G A . 
Novedades desde el dia db al de la fecha. 

Salud públ ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la molienda de la c a ñ a - d u l c e y la recolec-' 

eion del palay. 
Obras públicas.—En suspenso con motivo de que los vecinos; 

de esta provincia se dedican en ia recolección del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 16 del actual ha quedad^ 

instalada en esta provincia la fuerza del Tercio de la Guardii 
Civil y pasado de tránsito la destinada á la de Pangasinan. 

Precios corrientes en San Fernando, Guagua y esta cabecera.í 
Azúcar, 6 escudos 7b cénts . pi lón; arroz, 3 escudos 2o céntl 

inos cavan; palay, 2 escudos idem; a ñ i l , 10 escudos tinaja. 
MOVIMIENTO MARITIMO ̂  

Buques entrados. 
vapoir «Is ,be l 1.a» con pasago. 
« F i l i p i n o ^ con id. 
«Isabel i j * , Con id. 
«Fi l ipino é Isabel l."» con id. 

Buques salidos. 

Dia Ib. 
Id. 16. 
Id. 17. 
Id . 21. 

Do Manila , 
De i d . , id . 
Do i d . , id. 
De i d . , id . 

Dia lo . 
Id . 16. 
I d . 17. 
I d . 21. 

Para Manila, vapor «Fi l ip ino» con pasage. 
Para i d . , id . .Isabel 1.a» con id . 
Para i d . , id. «Filipino» con id. 
Para i d . , id. «Isabel 1 y F i l ip ino .» con id. 

Bacolor 21 de Enero de 1 8 6 9 . — E l Alcalde mayor, Mariano de 
Cortina y úña te . 

D I S T R I T O D E P O R A C . 
Novedades desde el dia 11 al d é l a fecha. 

Salud pública.—Sin'novedad. 
Coseclms.—Sc sigue moliendo la de la caña-du lce , trilla d 

la dol palay, beneficio de la del añil y preparando los'terre 
de rogadio para la segunda siembra del palay. 

Obras públicas.—Los polistas de este pueblo y las del de Flori 
blanca se ocupan en la composic ión de sus calzadas. 

Accidentes varios.—El d ia , 16 en la noche, se presentó en este 
pueblo la 4.a Sección de la tercera compañia del Cuerpo de fí 
Guardia C i v i l , compuesta do un Sr. Alférez y treinta individuos 
de tropa, y el 17 por la tarde, salieron para Bacolor, cabeceé 
de la Pampanga, la fuer/a del Regimiento Infantería n.0 5 , qui 
cubria los destacamentos de este Distrito. 

Precios corrientes. 
A z ü c a r , 7 escudos p i l ó n ; palay, 2 escudos cavan; arroz .J 

escudos idem. 
Porac 18 do Enero de 1869 .—El Comandante P. y M. , Jm 

Campos Lara . 
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